
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Acatando las indicaciones del Presidente Nayib Bukele, a través del Ministerio 
de Salud, en referencia al decreto de DISPOSICIONES ESPECIALES Y 
TRANSITORIAS DE SUSPENSIÓN DE CONCENTRACIONES EN EVENTOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, para prevenir el incremento de contagios por COVID-
19, damos a conocer las siguientes medidas que tendrán vigencia durante los 
próximos 90 días, con posibles prórrogas que en su momento comunicarán las 
respectivas autoridades:  
 

1. Nos reuniremos con la directiva de Paseo El Calvario, para buscar una 
eventual solución que beneficie a todos los emprendedores.  

 
2. Cancelamos todos los eventos públicos organizados por la Alcaldía. 

 
 
¡Llegó el momento de vacunarnos! Invitamos a todos los jóvenes a ingresar al 
sitio web www.vacunacioncovid19.gob.sv para programar la cita y recibir la 
primera o segunda dosis. A quienes tengan inconvenientes para agendar su 
cita, nos ponemos a su disposición para brindarles acompañamiento en el 
llenado de la solicitud.  
 
Pedimos a cada ciudadano responsabilidad con el cumplimiento de las 
medidas de bioseguridad, haciendo uso correcto de mascarillas, lavado de 
manos, aplicación de alcohol gel y practicando distanciamiento social.  
 
 
 

Usulután, 13 de julio de 2021.  
 

http://www.vacunacioncovid19.gob.sv/

